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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 6 de febrero de 2012 por el que se da publicidad a la resolución
dictada por el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por la que se
deniegan determinadas solicitudes de derechos de pago único de la Reserva
Nacional correspondiente a la campaña 2011. (2012080468)

Por la presente se da publicidad a la resolución dictada por el Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA) mediante la cual se deniegan determinadas solicitudes de derechos de pago
único de la Reserva Nacional correspondiente a la campaña 2011.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la misma en el
DOE, ante el Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tanto el texto íntegro de la resolución dictada por el Presidente del FEGA como la relación de
solicitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura afectados por dicha resolución se en-
cuentra en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía de la Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es en el apartado “Notificaciones
y Comunicaciones”.

Los recursos de alzada se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en la c/ Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida
(Badajoz).

Mérida, a 6 de febrero de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 10 de febrero de 2012 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Valverde de la Vera (2012080465)

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Valverde
de la Vera (Cáceres), está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril,
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente
así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I,
cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente.
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Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la
Ley 5/2010.

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la mo-
dificación puntual de las NNSS, de Valverde de la Vera (Cáceres), con el resultado que se in-
dica a continuación:

— Modificación puntual de las NNSS, de Valverde de la Vera (Cáceres)

• Decisión: No someter la modificación puntual de las NNSS, de Valverde de la Vera
(Cáceres), al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006, de 28 de abril,
según Resolución de 18 de febrero de 2011. 

• Resumen: La modificación puntual de las NNSS, de Valverde de la Vera (Cáceres) tie-
ne por objeto modificar la línea del límite de Suelo Urbano en un edificio situado en la
calle La Fuente, 36, propiedad de D. Manuel Barroso Julián, en Valverde de la Vera
(Cáceres).

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que debe-
rán tenerse en cuenta las recomendaciones indicadas a resultas de la fase de consul-
tas previas de la Confederación Hidrográfica del Tajo así como las de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
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El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la Dirección
General de Medio Ambiente situada en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación am-
biental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la modificación puntual de las NNSS, de Valverde de la Vera (Cáceres) se
encuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la pá-
gina web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.
www.extremambiente.es.

Mérida, a 10 de febrero de 2012. Director General de Medio Ambiente, (PD Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 10 de febrero de 2012 por el que se da publicidad a la relación
de beneficiarios de la línea de ayuda para el fomento del uso en común de
maquinaria en el sector vitivinícola en la convocatoria para el ejercicio
2011. (2012080466)

El Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería perte-
neciente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía procede
a dar publicidad de las ayudas concedidas de la línea de ayuda para el fomento del uso en co-
mún de maquinaria en el sector vitivinícola en la convocatoria para el ejercicio 2011 (norma
reguladora: Decreto 141/2010, de 25 de junio, por el que se regula la concesión de ayudas
para el fomento del uso en común de maquinaria en el sector vitivinícola y Orden de 8 de ju-
nio de 2011 por la que se establece la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2011), en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 58 y Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1974/2006
de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, por el que se establecen disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) del Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) (Diario Oficial de la Unión Europea
de 23.12.2006) y del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Lo anterior se comunica en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

La relación de beneficiarios, se encuentra publicada en el portal oficial de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía del Gobierno de Extremadura
http://agralia.juntaex.es.

Mérida, a 10 de febrero de 2012. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •
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